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PARTE OFICIAL su Consejero íntimo actual y Gen- L. S.=Firmado, R. Merry del Art. 2.° Estarán exceptuados
— tilhombre. General de Caballería, Val. de los efectos de esta prórroga

su Ministro de la Casa Imperial y L. S.=Firmado, Kalnoky. los aguardientes y alcoholes sui- 
PEETEErP de Negocios Extranjeros, los cua- El preinserto Convenio ha sido zos, que pagaran á su introduc-

DEL Ies han convenido en los artículos debidamente ratificado y las ra- ción en España los derechos es-
— siguientes’ tificaciones canjeadas en Viena tablecidos en los Aranceles de

CONSEJO DE MINISTROS Ti • el 8 de Febrero de 1892. Aduanas que empezarán à regir
—-— artículo 1. • el dia i o de Febrero próximo; y

. El Tratado de Comercio y Na- el chocolate, vinagre, los pesca-
SS. MM. el Rey y la Reina vegación entre España y Austria C(Ml,enio pro) .gánelo el Trata- dos secos, ahumados y salados,

Regente (Q. D. G.), y Angus- Hungría, de 3 de Junio de 1880, do de Comercio entre España y en envases de menos de 5 kilo-
ta Real Familia continúan se prorroga y quedará en vigor Si a de líele Maride 1885. gramos, las manzanas, peras, ci-
en esta Corte sin novedad en hasta 30 de Junio de 1892. ruelas, pasas, nueces y algarro-

, , 7 • artículo 20 S. M. la Reina Regente de Es- bas y los vinos espumosos proce-
su importante salud. paña, en nombre de su Augusto dentes de España, cuyos articu-

.____ Serán excluidos de los efectos Hijo S. M. el Rey D. Alfonso XIII, los gozarán á su introducción en
de esta prorroga los aguardien- el Consejo Federal Suizo, igual- Suiza del trato de la Nación más

' —* 4, ".94 tes y a co io es de procedencia mente animados del deseo deque favorecida._ de—BLdd. austríaca o húngara, los cuales no se interrumpan las relaclo- Art. 3.° El presente Convenio 
devengaran a su entrada en Es nes comerciales entre España será ratificado, y las ratificacio-

CANCILLERÍA paña los derechos que determi- Suiza como consecuencia de nes canjeadas en Madrid en el
nan los Aranceles de Aduanasque ia denuncia del Tratado de Co- más breve plazo posible, y entra-

Concento prorrogando el Trata- han de entrar en vigor el 1.° de mercio vigente, que espira el 1.° rá en vigor á partir del día l.° de
do de Comercio y Navegación de Febrero próximo. . de Febrero próximo, han resuel- Febrero próximo.
5 de Junio de ¡880 entre España Sin embargo, se entiende que to prorrogarlo y á este efecto En fe de lo cual los Plenipoten- 

y Austria-Hungría. mientras dure el presente arreglo han nombrado por sus Plenipo- ciarios lo han firmado y lo han
no se impondrán á los artículos terciarios respectivos, á saber: sellado con sus sellos.

S . M. la Rema Regente de Espa- precitados, en ningún caso, dere- S M. la Reina Regente de Es- Hecho por duplicado en Ma- 
ña, en nombre de su Augusto Hi- chos superiores á los derechos paña ó Don Carlos OTonell y drid à 25 de Enero de 1892.= 
jo el Rey D. Alfonso XIII, y S. M. más reducidos que devengarán á XBPAu ‘ Duque de Tetuán, Mar- (L. S.)=Firmado.=El Duque de 
el Emperador de Austria, Rey su entrada en España los aguar- dues de Altamira Conde de Lu- Tetuán. =(L. S.)=Firmado.=Ch. 
de Bohemia, etc., y Rey Apos- dientes y alcoholes procedentes cena. Grande de España, Sena- E. Lardet.
tólico de Hungría, deseando que de los Estados cuyos Tratados de dor del Reino, General de Briga-
las relaciones comerciales entre Comercio espiran el 1. de Febre- da Gran Cruz de la Orden militar AcLARACTON A" anilrior convenio.

sus respectivos países no sufran ro de este año y serán prorroga- de’san Hermenegildo de España, El Sr. Cónsul general de Suiza 
interrupción alguna a consecuen- dos hasta 30 de Junio de 1892. de San Esteban de Hungría, etc., al Sr. Ministro de Estado.
cía de la denuncia del 1 lataao ARTÍCULO 3.“ etc., su Ministro de Estado. Madrid 31 de Enero de 1892.
de Comercie yNavena espira el El presente Convenio será rati- Y el Consejo federal Suizo á «Exorno. Sr.: Para determinar 
í’dJ Febrero próximo han ficado y las ratificaciones del D. Carlos Eduardo Lardet, Con- el verdadero significado de la ex- 
e nromwir dicho Tratado mismo se canjearán en Viena en sul general de la Confederación cepción referente á las pasas de 

V con este oL XLn nomb^ el mas breve plazo posible. El Helvética en España, etc etc España, contenida en el art. 2.» 
nor sus Plenipotenciarios asa- presente Convenio empezará à Los cuales, despues de haber del Convenio de prórroga delTra- 
E-Tm l! Peina pedante de regir desde el 1.» de Febrero pró- canjeado sus plenos poderes y lia- tado de Comercio entre Suiza y 
ber. S. M. la Reina Regente 4 ximo. berlos hallado en buena y debí- España de 14 de Marzo de 1883,
Espana a . Neme ' En fe de lo cual los respectivos da forma, han convenido en lo he sido debidamente autorizado 
vabsuET . T plenipotenciarios han firmado el siguiente: por mi Gobierno para hacer lario, Plenipptençiari oseseanede presenteconvenio y '0 han sena- Articulo 1. El Tratado de Co- declaración siguiente:
SM e Emperador de Austria’ do con el de sus armas. mercio entre Espana y Suiza de Al proceder al canje de ratifi-
y >—e L I e‘ ’ He en Viena por duplicado 14 de Marzo de 1883 se prorroga caciones del Convenio de 25 deRey de Boheming etz BexApeS- e^XTero aelae aegvnei y quedar en vigor Hasta 30 de Enero de 1592, prorrogando el ÉmZlíidnX KorX^ak: de ..... " " " Tntdo " °...." " 1 ′ de ■

cote " "
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• amole 1993 etr. siizn y Es- S. x.e ney A siedin , Nome-I lecho en Narra porduplicn- arlevuo B.
paña, cl que suscribe declara, en ga, animados del mismo deseo ' do, cl 24 de Enere. 6 El presente Convenio será ra- 
nombre del Consejo Federal Sui- de que no se interrumpan las re- ! mado— — uquc tificado, y las ratificaciones can- 
zo, que la excepción estipulada laciones comerciales entre —spa- | de tetu.in. jeadas en Madrid lo más pronto
en el art. 2.° de dicho Convenio, ña y Suecia, como consecuencia Firmado: ( " >) ‘ • - posible, y empozará á regir desde
relativa á las pasas, se aplica úni- de la denuncia del tratado de VarDere: el 1.° de Febrero próximo,
camente á las destinadas á la fa- Comercio vigente, que espira en El preinserto convenio fue de- .
bricación de bebidas, y en su con- 1.° de Febrero próximo, han re- bidamente ratificado y las ratifi- En fe de o cual los Plenipoten- 
secuencia, las pasas procedentes suelto concertar un Modus viven- caciones canjeadas en Madrina ciarios o an firmado y sellado 
de España seguirán siendo ad- di que regule dichas relaciones 11 de Febrero de 1892. con el de sus armas.
mitidas en Suiza hasta 30 de Ju- mientras se negocia un nuevo ____ Hecho en Madrid por duplica-
nio próximo con el mismo dere- Tratado, y al electo han nombra- do el 24 de Enero de 1892.
cho de 3 francos los 100 kilogra- do como sus Plenipotenciarios Conoenio entre S. M. la Reina Firmado. (L. S.)— F. Wedel- 
mos que pagan actualmente. respectivos, a saber: , Regente de España^ en nombre de Jarlsberg.

Al tener el honor de participar- S. M. la Reina Regente de Es- stl a agusto Hijo S. M. el Rey Firmado. (L. S.) —Duque de 
lo á V. E. aprovecho gustoso es- paña á D. Carlos O ‘ Donell y D. Alfonso XIII, y S. M. el Rey Tetuán.
ta oportunidad para reiterar á Abréu, Duque de fetuan, Mar- de Suecia y de Noruega;firma- El preinserto Convenio ha sido
V. E. los homenajes de mi más qués de Altamira, Conde de Lu- do el M de Enero de /892 prorro- debidamente ratificado, y las ra- 
alta consideración. cena, Grande de Espana, Sena- gando el Tratado de Comercio tificaciones se canjearon en Ma-

Firmado.^Carlos E. Lardet.» dor del Reino, Genera! de Briga- de /5 de Marzo de 1885 en la par- drid el día 11 de Febrero de 1892.
El Sr. Ministro de Estado al dá, GranCruz de la orden militar te que se refiere á Noruega.

Sr. Consul general de la Confede- de San Hermenegildo de Espana, - - - - - - - •- - - - -
.. F - ana de San Esteban de Hungi ia, etc., S. M la Rema Regente de Es-

' "pAII 31 d. Enero (le 1892 etc., su Ministro de Estado. paña, en nombre de su Augusto Ministerio de Gracia y Justicia
I ■ «Muy Sr. mió: He tenido el ho- S. M. el Rey de Sueciay de.No, Hijo el Rey f Alfonso XIII, y

ñor de recibir la Nota en que ruega al Sr. Frederik T T S. M. el Rey de Suecia y No-
V.S. debidamente autorizado por Herman, Barón de \VedU-.Imls- ruega, animados del mismo de- REAL DECRETO
su Gobierno al proceder al canje berg, suMinistro Plenipotenciario séo de que no se interrumpan las
de ratificaciones del Convenio ñr- cerca de S. M. Católica, Canal cío relaciones comerciales entre Es- Visto el expediente instruido
mado el 25 del corriente, prorro- de la Orden de la Estrella Polar, paña y Noruega, como conse- con motivo de la instancia eleva- 
cando el Tratado de Comercio etc., etc. cuencia déla denuncia del Tra- da por Daniel García Garrido pi-
entre España v Suiza de 14 de Los cuales, después de haber- tado de Comercio vigente que es- diendo indulto de la pena de dos
Marzo de 1883 declara en nom- se comunicado sus plenos pode- pira en 1.° de Febrero próximo, años, once meses y once dias de
pre del Consejo Federal Suizo, res, hallados en buena y debida han resuelto prorrogar dicho prisión correccional que la Au- 
que la excepción estipulada en el forma, han convenido en los ar- Tratado en la parte que se refie- diencia de Logroño le impuso en
art 2.0 de dicho Convenio relati- ticulós siguientes:- re á Noruega, y à este efecto han causa por los delitos de disparo
va á las pasas, se refiere única- . , . nombrado por sus Plenipotencia- de arma de fuego y lesiones:
mente á las destinadas á fabrica- AnTícuro, rios respestivos, á saber: leniendo en cuenta los antece-
ción de bebidas; por lo cual, las E1 Gobierno de s. M. la Reina S. M.la Reina Regente de Fs- dentes del delito, las circunstan- 
pasas procedentes de España se- Regente de España concederá al paña D. Carlos O’Donell y cias que en e concurrieron y 
guiran siendo admitidas en Sui- Reino de Suecia desde 1.» de Fe- Abréu, Duque de Tetuán, Ma - que e suplicante lleva cumplida 
za con el mismo derecho de 3 biero hasta 30 de Junio de 1892, qués de Altamira Conde de Lu- casi la mitad de su condena, du- 
francos los 100 kilogramos que el trato de ia Nación más favore’ cena Grande de España, Sena- rante cuyo tiempo ha observado 
pagan en la actualidad. cida en todo 10 que se refiere al dor del Reino, General de Briga- buena conducta y dado pi uebas

P CHans M C ton • — . v — . da, Gran Cruz de la Orden militar de arrepentimiento:El tobIerO cíe •. I. U. loma comercio en España y en las 2. ~ 1 1 . .. i2 121 . — ; 1 de San Hermenegildo de España, Vista la ley provisional de 18con mucho gusto acta de esta de- provincias españolas de Ultra- —111 9 - 08 . 1, ,
claración que determina el ver- mar de San Esteban de Hungria, e c, de Junio le 187 ’ que reguló el
dadero objeto de la exclusión Exceptúanse de esta concesión etc., su Ministro de Estadoejercicio de la gracia de indulto: 
----- — I . ai ! iS. M. el Rey de Suecia y de No- lomando en consideración el mencionada en el ai tieulo ele que los aguardientes y alcoholes sue- 5?: . Y 2 , • ..i ° , • . . , i ruega al Sr. Frederik Hartvig informe de la Sala sentenciadora,se trata. eos, que pagaran a su introduc- -ep. , ° . . 7A .2 P i id Herman, Baron de Wedel-Jarls- que opina por la remisión total API OvechO esta opoi tuniaau pa- ción en España los derechos es- . 2... 1 • -
, ...i v G 1 « a 1 berg, su Ministro Plenipotencia- de la pena, y el del Consejo dera réitérai a V.. las seguí luc- tallecidos en los Aranceles de 92 .
"a a, mi distinguida considera- ai I i 9 rio cerca de S. M Católica, Caba- Estado, en el cual se propone elaes ue mi aisunguiaa cousiucia- Aduanas publicados en la Crccce- - — .- —.. 5 " ' 6 lléro de la Orden déla Estrella indulto de las dos terceras partesClOI. ta de Madrid del cha 1. de Ene- , 1 1 1 6 1
Firmado.=El Duque de Tetuán.» ro de este año Polar, etc., etc. • de ella, de acuerdo con el parecer

, . r . Los cuales, después de haber de Mi Consejo de Ministros;El preinserto Convenio ha sido .7 2 , 1. , .... , . i . 0 canjeado sus plenos poderes, ha- En nombre de Mi Augusto Hijodebidamente ratificado, y las ra- ARTÍCULO 2.° o." - 1 —P .
tificaciones, así como las Notas Hados en buena y debida forma, el Rey, ■ fonso XI ’ y
que preceden, han sido canjeadas El Gobierno de S. M. el Rey de han convenido en los articulos Reina Regente del Reino,

— c Suecia y de Noruega concederá siguientes: Vengo en indultar a Daniel
á España durante el mismo pe- artículo 1.° García Garrido del resto de la pe-

____ ríocío mencionado en el artículo . , • na de dos años, once meses y on- 
precedente el trato de la Nación El Tratado de Comercio entre ce días de prisión correccional á

Convenio entres. M. la Reina más favorecida en Suecia en to- Espane y Suecig.y Noruega de que fué condenado en la causa 
Regente de España, en nombre do lo que se refiere al comercio. 5 * e 1 ‘ ECO < o . se 88 de que se ha hecho mérito."I . pi’s M el Re„ y quedara en vigor hasta 30 de Dado en Palacio á ocho de Fe-
(SC—"JC0217 - o. Junio de 1892 en la parte que se brerode mil ochocientos noventaD. Alfonso XIII. y S. M. el Rey ARTÍCULO 3. , - | D-CrU-CUC—--
de Suecia y Noruega, firmadorefere d Noruega. | y dos.
en Madrid el 21 de Enero de El presente Jonvenio será re- artículo 2.9 MARÍA CRISTINA
189^, concediéndose reciproca- tificado, y las ratificaciones can-
mente España y Suecia el trato Jeadas en adri en e mes re- Estarán exceptuados de los El Ministro de Gracia y Justicia, 
de la Nación más favorecida. ve plazo posible, y empezara a efectos deesta prórroga los aguar- -i — . 
desde Id de Febrero hasta 50 de regir desde 1.° de Febrero pró- dientes y alcoholes noruegos, los 3 “ nando cosdayon

Junio de ¡892. ximo. . cuales adeudarán, a su introduc- |
En fe de lo cual los Plenipoten- ción en España, los derechos es- |

S. M. la Reina Regente de Es- ciarios respectivos lo han firma- tablecidos en los nuevos Arance- | . _______-_____
paña, en nombre de su Augusto | do y sellado con el de sus ar- les de Aduanas, que entrarán en |
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y i mas. I vigor el 1.° de Febrero próximo. I
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Hgs 1 A 0 q g. (1 SEGUNDO DEPÓSITO. — LA RAMBLA.Ministerio de la (terra. ■ "
Consta de 84 sementales y 6 caballos agregados, de los que, deducidos o con- 

- -----o->483=4------ cedidos i criadores, quedan para el servicio de paradas 85, que se distribuyen 
en la siguiente forma:

Real orden. - - - - - - - - - - - - - - :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
DOTACIÓN 

«Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por V. K. en su —
escrito de 5 del actual, el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rema 92 8 s
Regente del Reino, s ha dignado aprobar el siguiente cuadro de dis- PROVINCIAS PUNTOS DE PARADAS 23 § s OBSERVACIONES:
tribución de los caballos sementales del Estado para la cubrición de | 2 = ; 2
yeguas en la próxima primavera, disponiendo se abran al servicio : % : :
público desde el 25 del mes corriente al 5 del entrante, las de las pro----------------|-------------------------------- —:—:——----------------------------- ——
vincias de Cádiz Sevilla, Córdoba, Málaga y Extremaduraidese La Rambla. .4,12 El regimiento de Villarro-este último día a la del mismo nies las de L Fernán Niñez. : 27 2bledo auxiliará A este depó-
Albacete. Ciudad Real, Toledo ) Mac 1, ) desdes de Mal a I Montilla.......................... ..... » 1 1 sito con seis soldados que le
de Abril lasde ambas Castillas, Aragón, Baleares, Nava a, Ast Córdoba........................... 5 1 „ 3 faltan para cubrir el servicio
rías y Galicia. .Pedio Abal.................... 3n1 1 de las paradas. Igualmente

De Real orden lo digo A VE para su conimigitoy cestos s .. .......................................2 » . 2 le facilitará cuatro ordenan-
rrespondientes. Dios guarde a A . E. mucho-anos: Madi id Ldc le- 1 Cañete de las borres. . 2 » 1 1 zas montados j cuatro eaba-
brero de 1892 ^/CÁRRACA • Espejo..............................2 » » 2 líos para los Jefes y Oficiales

Córdoba. . Palma del Río. . . . 4 1 » 2 revisores de grupo.
Sr. Inspector general de Caballería, Director de la Cría caballar del piro óxarpdel Río. 1211)

Reino. BaZJ? . . .172

CUADRO QUE SE CITA Pozoblanco................. 2» 1 1
Fuenteovejuna. . • • 2 » 1 1

delación délas paradas provisionales cuyo establecimiento para la próxima cu- Hinojosa del Duque. • 2 " 1 1

bridón se propone, con expresión de los sementales que las lian de constituir . ....................................... 2 » 1 1
y personal afecto á las mismas. > (Osuna..................................3 1 « 2

si )Ecija................................ 3 » 1 1
Primer Depósito.—JEREZ DE LA FRONTERA eyl 2" ’ Lora del Río................... 2 " 1 1

Consta de 79 sementales y 12 caballos agregados, de los que, deducidos 23 Azunga.............................. 3 " 7 2
que, á tenor de lo prevenido en la Real orden de 19 de Enero de 1888, han iigor la Real. . 4 1 » 2
sido concedidos á criadores, quedan para el servicio general de patadas 68, Oliva de Jerez. . • • 3 » 1 1
que se distribuyen en la forma siguiente: /Almendral. . . . . . . . . . . . . . . 3 ” 1 1

Badajoz. . . Higuera de Yargas. • . 2 " 1 1
— -------------- ------- -------———— - " - ) T Jerez de los Caballeros.. 3 » 1 1

DOTACIÓN Puebla de la Calzada. • 3 " 1 1

o g 0 c Almendralejo..................211
PROVINCIAS PUNTOS DE PARADAS gis* OBSERVACIONES Villanueva del Frosno.2‘1_1

2 §s Totales. . . . 83 6 22 44
5: _________ ___________ * ________

Carmona......................... 41,2 El regimiento de Vitoria “"teriores paradas contttuirán tres grupos que serán con^
Coria del Río. . . .3 . 1 1 auxiliará á este Depósito con vistados por tres Oficiales del/Depésiso.e", d IS^tóteros'respectivamente.
Sevilla............................4 1 » 2 tres soldados para el cuidado dencia en Fernán Núnen AzuagtX Jerez "OSNaontilla, Córdoba, Pe- .
Los Palacios........................ 2 » 1 1 de los sementales en las pa- ; Primer grupo. Lnsde J Ramb Torres ' N." Palma del Rio, Almodó-son. . . . sm 1 itmo “ remegtmuzëmomm I

Las’Cabezas........................ 2 » 1 1 El de Alfonso XII le faci- de la Calzada, Mérida y Almendraleje, Almendral Higuera de Vargas, Je-
(Lebrija............................3,1 1 litará igualmente, y con el '^¡7 " ViU ,. o a^
Jerez............................471 2 propio objeto, cuatro solda- rez de los Caballeros y.Yillar meyadelores orn pos será residenciados por el Te-
Sanilenr.de Barrameda. 2 - 1 1 dos y un ordenanza montado Los Ocines yxishrnsdneeoien Depósito^ alternando en este servicio por pe- 
«namdartin. : : : : i i 1 3y un c ^Cue no oícederá„ do diez dins.

Arcos. .3 SEGUNDA sección.—Trujillo.
San José del Valle. : 3 : 1 2 de 10 sementales y 11 caballos agre gados, de los.que deducidos?:

Cádiz .. Paterna de la Rivera. .21 1 concedidos á criadores, quedan para el servido de paradas 28^00 30 4,^100

Medina Sidonia. . • . 2 » 1 i yen del modo siguiente:
Con il................................ ......... —------------ ------- -------------------
V ejer. ..,21] DOTACIÓN
Tarifa. ......... 3 « 1 1 .___——.
Algeciras.............................2 » 1 1 0 w o o
Jimena................................ 2 ” 1 1 . 85 8 & Observaciones.

______ _______ PROVINCIAS PUNTOS DE PARADAS 8852
Totales. . ' . .68 4 20 31 gg/g

I ___________ —____ ___ — ____________________________________ _____ ______

Las anteriores paradas constituirán fees grupos,-que serán continuamente (Trujillo. . . . • • 5 - • 3 El regimiento de.Vilovh
revistados por tres Oficiales del Depósito en la forma siguiente, teniendo su re- Pinsencin " • : :2‘1 2 con cinco soldados que letal-
sidencia en Sevilla, Jerez y Algeciras respectivamente. Cáceres. . ............................................3 « 1 1 tan para cubrir el servicio

Primer qrupo.— Todas las que han de establecerse en la provincia de Sevilla. /Alcántara........................ 2 » 1 1 de las paradas.

(Yalencin.de Ajeihtnr. 3 : 1 lorlgn"“
iín, Arcos, San José del Valle y Algar. , . Don Benito.....................3 » « 3 caballos para el servicio de

lercer grupo.—Las de Paterna de la Rivera, Medina Sidonia, Conii, Vejer, Badajoz. • Campanario. . ..2 » 1 1 los Oficiales revisores.
Tarifa, Algeciras y Jimena. (Talarrubias.................2711

Los Oficiales revisores de los anteriores grupos serán residenciados por el Totales. . . . 28 , 8 15
Teniente Coronel y Comandante del Depósito, alternando en este servicio por pe- | •’ _______________ ________
ríodos que no excederán de diez días. ‘ " —i -i
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Las anteriores paradas constituirán dos grupos que serán continuamente re— DOTA ION
vistados por los Oficiales de la sección en la siguiente forma, teniendo su resi- 0 Pldle
dencia en Cacares y Don Benito respectivamente. 8 2 % 8 .

Primer grupo.—Las de Trujillo, Plasencia, Cáceres, Brozas y Alcántara. promnuias puntos de paradas 888% Observaciones.
Segundo grupo.—Las de Valencia de Alcántara y las comprendidas en la 88:8

provincia de Badajoz. . : ? : :
Los Oficiales revisores de estos grupos serán residenciados por el Teniente-------------- ----------------------------------- —-—-— ------------------------ -------------

Coronel y Comandante del Depósito en la forma que queda indicada respeto del Vill ’ ’ sa 2 » 1 1
mismo, del cual dependen. Oviedo • • "Pola de Lena. .2,11

TERCER DEPÓsno.—BAEZA. Orense.. . . Ginzo de Limia.. . 3» 1 1
(Palencia. . . . , . - " 1 1

Consta de 82 sementales y 7 caballos agregados, de los que, deducidos 4 con- . Herrera de Pisuerga. . 2 » 1 1
cedidos á criadores, quedan para el servicio de las paradas 85, que se distribu- 1 alencia . . Corvera de 1 isuerga. . 2 « 1 1
yen en la forma siguiente: Saldaña. . . . . . . 2 " 1 1• . ......................................... 2 » 1 1
—— ---------------------- ------------ ---- ------------- — ’ “ . .........................................3 1 » 2

',) c , . Vega de Pas................... 2 » 1 1dotación. Santander. .24 ° 0 . .- Potes................................- 1 1
0580 (Santa María de Gayón. 2 » 1 1
2999 - ¡/Salamanca........................4 1 « 3

PROVINCIAS. PUNTOS DE PARADAS. 838 89 UBSERVAClONEb. .............................................................3 « 1 1
88: 8 Salamanca.. Ciudad Rodrigo. . . . 2 » 1 1
• ? : : /Peñaranda.......................2 » 1 1

•------------------------------------- ----- - ( Ledesma.......................... 2 » 1 1
Jaán.................................4 1 » 2 El regimiento de Santiago Segovia. . •-! Espinar..............................
Martos............................. 2 « 1 1 auxiliará á este Depósito con Valladolid. Rioseco.. ,...........................4 1 ” 3

Alcalá la Real. . . . 2 » 1 1 cinco soldados que le faltan /Valladolid....................... ......
Santiago de Calatrava. . 2 » 1 i para cubrir el servicio de pa- Zamora 1 Zamora....................... - " 1 -

Jaén . . . . Baeza...............................7 113 radas. ' (Benavente. . . . . . . . . . . . . . . . . 2711
Andújar.......................... 5 1 « 3 Igualmente le facilitarán — c — >

(Bailen.............................. 3 « 1 1 dos ordenanzas montados y Totales. . . 76526 40.
Torreperegil....................2 » 1 1 dos caballos para los Jefes y ________________ ________ ___________ _____ _____ I _______ _____
Yillacarrillo....................2711 Oficiales revisores de grupo. Lis anteriores paradas constituirán cinco grupos, en la forma que se expresa,

/Ciudad Real....................4 ” 1 2 los cuales serán continuamente revistados por cinco Oficiales del Depósito, te-
Ciudad Real/ lmagro..........................2 » 1 1 niendo su residencia en Villalba, Reinosa, Salamanca, Rioseco y Avila respec-

JAlmadén..........................2 » 1 1 tivamente.
( Almódovar del Campo. . 2 » 1 1 Primer grupo.— Las de Mellid, Ginzo de Limia, Rábade, Villalba, León,

Granada. Granada...........................3172 Boñar, Villaviciosa, Pola de Lena, Palencia y Villada.
(Loja.............................4 » 1 2 Segundo grupo.—Las de Saldaña, Herrera de Pisuerga, Cervera de Pisuer-
/Archidona.......................4 » 1 2 ga, Reinosa, Pas, Potes y Santa María de Gayón.
.. ........................................ ......... Percer grupo.—Las de Salamanca, Vitigudino, Peñaranda, Ciudad Rodrigo 
Málaga............................ 4 " 1 2 y Ledesma.

Málaga /Ronda..............................4 " 1 2 Cuarto grupo.—Las de Santo Domingo de la Calzada, Benavente, Zamora,
"di OTeba............................ 2 " 1 1 Rioseco y Valladolid.

Campillos......................... 2 " 1 1 Quinto grupo.— Las del Espinar, Avila, Villa franca de la Sierra y Piedralares
Coin........................211 Los Oficiales revisores de los anteriores grupos serán residenciados por el Te- i

'Alora............................. 3 " 1 1 niente Coronel y Comandante del Depósito, alternando en este servicio por pe-
Madrid. . . Alcalá de llenares. . . 3 » 1 1 ríodos que no excederán de diez días.
Toledo . . . Talavera de la Reina. . 2 » 1 1 — ,. . . .. , «ii Primera sección.—Zaragoza.Albacete . . Albacete.......................... ..... " 1 1
Cuenca. . . Cuenca.............................3 1 « 2 Consta de 20 sementales y un caballo agregado, que en su totalidad se desti-

(Palma.............................. 1 » 1 1 Estas paradas serán servi- nan al servicio general de las paradas, distribuyéndose en la siguiente forma.
Baleares. . La Puebla.......................2 « 1 1 das por el regimiento de Ma- ——----------- — ----------------------------- :-------------------------- ----------------------- -

. ......................................... ..... » 1 1 Horca y revistadas por un >
--------------- Oficial acompañado de un or- ______ .

Totales. . . . 85 5 26 43 denanza montado del mismo e
I Cuerpo 9998---------------- -------------------------------------------- ------ "___ L—_____ ____________ provincias puntos de paradas. C39o Observaciones.

2252
Las anteriores paradas, excepción hecha de las Baleares, constituirán cuatro % 8 : 8

grupos, en la forma que se expresan, los cuales serán continuamente revistados ________________ ____ : ? : *
por cuatro Oficiales del Depósito, teniendo su residencia en Jaén, Almódovar
del Campo, Antequera y Alcala de Henares respectivamente. (Zaragoza..........................] 4 » 1 3 El regimiento del Rey fa-

Primer grupo.—Todas las de la provincia de Jaén. , JCalatayud.. . . . • 2 » 1 1cilitará a esta sección dos or-
Segundo grupo.— Las de la provincia de Ciudad Real. Zaragoza. Daroca. . . . , . 2 » 1 1 denanzas montados y dos ca-
Tercer grupo.—Las de la provincia de Granada y Málaga. (Pina de .. ........................ ..... 1 » 1 ballos para el servicio de los
Cuarto grupo.— Las de Alcalá de Henares, Talavera de la Reina, Albacete Huesca. Benasque.........................2 « 1 1 Oficiales revisores.

y Cuenca.. . (Mendavia.. • • • • 2 » 1 1
Los Oficiales revisores de los anteriores grupos serán residenciados por el le- Navarra ¿Peralta.............................3 » 1 2

niente Coronel y Comandante del Depósito, alternando en este servicio por pe- Ti i .... ............................................ , 1 1
ríodos que no excederán de diez días. Seria Soria............................ 2 , 1 1

Cuarto depósito.—Valladolid. Tot vies • 21 1 8 12

Consta de 73 sementales y 2 caballos agregados, que en su totalidad se ________________ ______ ■.-- -------- — .........  —
destinan al servicio general de paradas, distribuyéndose en la forma siguiente: Las anteriores paradas constituirán dos grupos en la forma que se expresa,
___________ ____________ _________ ___________________ _______________ _ los cuales serán continuamente revistados por los Oficiales de la sección, tenien-

1 do su residencia en Calatayud y Huesca respectivamente.
dotación. Primer grupo.—Las de Zaragoza, Pina do Ebro, Calatayud, Daroca y Soria.

|————- Segundo grupo.—Las de Benasque, Peralta, Mendavia y Tudela.
o g o t Los Oficiales revisores de los indicados grupos serán residenciados por el Te-

PROVINOIAS. PUNTOS DE PARADAS. % 3 g 2 OBSERVACIONES. niente Coronel y Comandante del Depósito en la forma que se indica respecto
=298 del mismo.
? g • % Madrid 12 de Febrero de 1892.

------------------------------------------------------ -—:— ------- •--------------------------- Siendo reconocida la importancia del servicio que se ordena en la Real
Avila............................... .... El regimiento de Almansa disposición precedente, recomiendo con todo interés á los Sres. Alcal- '

Avila. . . .. ......................................... 2 » 1 1 auxiliará á este Depósito con des en general y aide Santo Domingo muy particularmente, atiendan
(Villafranca de la Sierra. 2 » 1 1 cuatro soldados que le faltan con-el celo que les distingue á la buena colocación de los sementales,

Coruna. . Mellid................. 3 ] 7 2 para cubrir el servicio de las procurando facilitar á la tropa encargada de los mismos alojamiento
León. Boni. : :.:231 iPTgGalmente le facilitará el adecuado y cuantos auxilios les reclame el Jefe de la fuerza encargada
Logroño . . Santo Domingo déla Gal- de Talavera tres ordenanzas de la conducción y custodia de los caballos, dándome cuenta oportuna-

I zada.............................2 » 1 1 montados y tres caballos para mente del cumplimiento de este servicio.
Luco . Rábade. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 3 » 1 1 el servicio délos Jefes y O fi- Logroño 18 de Febrero de 1892.—El Gobernador, Manuel Camacho.

° (Villalba........................... 2 » 1 1 cíales revisores de grupo. ° _ ----- ---- :
’ IMPRENTA PROVINCIAL


